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vés de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Huelva, 22 de enero de 2008.- La Gerente Provincial, Ana 
Pérez Guerrero. 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Antonio Gago Romero propuesta de resolución en 
expediente de desahucio administrativo.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Antonio Gago Romero, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Antonio Gago 
Romero, DAD-SE-06/758, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-0903, finca 52831 sita en C/ Escultor Sebastián 
Santos, conjunto 9, bloque 3, 2.º A, se ha dictado Propuesta 
de Resolución de 1.2.2008 en la que se le imputa la causa de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente. Artículo 15, apartado 2, letra 
c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña M.ª Carmen Puertas Martín Pliego de Cargos en 
expediente de desahucio administrativo.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
doña M.ª Carmen Puertas Martin, cuyo último domicilio cono-
cido estuvo en Granada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
doña M.ª Carmen Puertas Martín, DAD-GR-06/249, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo GR-0975, finca 00010, sita en 
Granada, y dictado pliego de cargos de 30.11.2007, donde se 
le imputan dos causas de resolución contractual y desahucio, 
conforme a la formativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causas 
previstas en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Me-
didas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C)

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula Finca Municipio
(Provincia) Dirección vivienda Apellidos y nombre del

adjudicatario

GR-0975 00010 Granada C/ Modesto Cendoya,
1, 3.º B M. Carmen Puertas Martín

Sevilla, 6 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Aurora Pérez Palmero Pliego de Cargos en expe-
diente de desahucio administrativo.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce 
el actual domicilio de Aurora Pérez Palmero, cuyo último domi-
cilio conocido estuvo en Alcalá de Guadaíra.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Aurora Pérez Palmero, DAD-SE-06/823, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo SE-0931, finca 58, sita en C/ Alcalá de 
Guadaíra, 2, Bloque 9, 1.º A, y dictado Pliego de Cargos de 
30.10.2007 donde se le imputan dos causas de resolución 
contractual y desahucio, conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, y falta 
de pago de las rentas, causas previstas en el art. 15, aparta-
do 2.c) y a), de la Ley 13/2005, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 
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 ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan propuesta de 
resolución recaída en expedientes de desahucio admi-
nistrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados que en el expediente de des-
ahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vi-
vienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de 
Resolución, de 6.2.2008, en la que se propone la resolución 
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de 
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

La propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-
Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la 
totalidad del expediente administrativo. 

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda. 

Matrícula Municipio
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del 

arrendatario

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000127 C/ Manolo Caracol, 

9, 3º C 
Alcalde Jiménez
Alberto

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000138 C/ Manolo Caracol, 

3, 2º B
Miranda López
Baldomero

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000178 C/ Manolo Caracol, 

1, Bº B Cano Muñoz Milagros

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000469 C/ Antonio Mairena, 

3, Bº A Blanes Ibarra Eusebio

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000472 C/ Antonio Mairena, 

3, Bº D García Pérez José

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000478 C/ Antonio Mairena, 

3, 2º B
Jiménez Puertas Juan 
José

AL-0905 ALMERIA 
(EL PUCHE) 000481 C/ Antonio Mairena, 

3, 3º A
Delgado García Dolo-
res

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a doña Cruz Moyano Vereda Propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Cruz Moyano Vereda, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra doña Cruz 
Moyano Vereda, DAD-CO-06/91, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo CO-0931, finca 41766, sita en C/ Patio Pico 
Veleta, 4, 2.º, 2, de Córdoba, se ha dictado propuesta de Re-
solución de 6.2.2008 en la que se le imputan dos causas de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente y falta de pago de la renta. 
Artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provin-
cial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo , se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. Es-
calza Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña M. Inmaculada Delgado Calvo Propuesta de Resolu-
ción recaída en expedientes de desahucio administrativo.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a M. 
Inmaculada Delgado Calvo que en el expediente de desahucio 
administrativo abierto contra la misma, sobre la vivienda que 
igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de Resolución, 
de 8 de febrero en la que se propone la resolución contractual 
y el desahucio por infracción de la normativa de Viviendas de 
Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular alegaciones contra la propuesta de Resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el 
trámite legal que corresponda.

Sevilla, 13 de febrero de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 


